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Registró la coalición PAN-ADC a los 16 candidatos
a las diputaciones de mayoría y plurinominales.
El  lunes 4 de mayo, la coalición PAN-ADC Ganará Colima, acudió a la sede del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, a solicitar el registro de las 16 fórmulas de candidatos a diputados locales, propietarios y suplentes, que estarán compitiendo en el proceso electoral del domingo 5 de julio. Asimismo la dirigencia estatal del Partido Acción Nacional, solicitó el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional.

El representante del PAN solicitó al presidente del IEEC, con fundamento en lo establecido en los diversos ordenamientos legales, es que solicitó el registro de las fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, a los 16 distritos uninominales, por lo que el secretario ejecutivo del consejo general del Instituto, José Luis Puente Anguiano, firmó de recibida la documentación.

Por su parte el presidente del Consejo General, Mario Hernández Briceño, les informó que de acuerdo a la ley, en un término de 24 horas se revisará la documentación y en caso de existir alguna omisión o falta de algún documento, subsanar la misma y así el consejo general pueda emitir su acuerdo dentro del plazo que marca el Código de registro de las fórmulas que estaban entregando.

La lista de candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa, quedó conformada de la siguiente manera: I distrito (Colima) Mario de la Madrid Andrade, propietario; Luz Angélica Lozano Martínez, suplente; II distrito, (Colima) José Antonio Ramos Salido y Herrera, propietario; Enrique de Jesús Rivera Torres, suplente; III distrito (Colima) Carlos Vázquez Oldenbourg, propietario; Ingrid Alina Villalpando Valdez, suplente.

IV distrito (Comala), Leonel González Valencia, propietario; Miriam Fabiola Pérez Cruz, suplente; V distrito (Coquimatlán), Salvador Fuentes Pedroza, propietario; Ma. Teresa Guerrero Padilla, suplente; VI distrito (Cuauhtémoc), Martha Elena Verduzco Rodríguez, propietaria; Carlos González Espíritu, suplente. 

VII distrito (Villa de Alvarez), Víctor Manuel Torres Herrera, propietario; Martha Inés Ponce Topete, suplente; VIII distrito (Villa de Alvarez, Felipe Cruz Calvario, propietario; Rosalba Cabrera Silva, suplente. IX distrito (Armería), José Luis López González, propietario; Ma. Natividad Santana Sánchez, suplente.

X distrito (Ixtlahuacán), Marco Antonio Muñiz María, propietario; Angelina Cárdenas Torres, suplente; XI distrito (Manzanillo), Abraham Velázquez Larios, propietario; Claudia Rincón López, suplente); XII distrito (Manzanillo), Alberto Nando Quintal, propietario; María Lucía Uribe Carrillo, suplente; XIII distrito (Manzanillo), J. Antonio Alvarez Macías, propietario; Rosa Isela Sánchez García, suplente.

XIV distrito (Minatitlán), Orlando Alberto Ruiz Rodríguez, propietario; Ana Isabel Rocío Serratos, suplente; XV distrito (Tecomán), Luis Alfredo Díaz Blake, propietario; Olivia Magaña Ochoa, suplente; XVI distrito (Tecomán), Inocencio Espinosa Hernández, propietario; Sandra Noemí Bautista Torres, suplente.

RAYMUNDO SALDAÑA ENCABEZA LOS PLURINOMINALES

Por lo que respecta a la lista que presentó el Partido Acción Nacional, para solicitar su registro para candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, quedó encabezada por Raymundo González Saldaña, actual secretario general del Comité Estatal del PAN.

En la segunda posición aparece la regidora del Ayuntamiento de Colima, Patricia Lugo Barriga; en la tercera posición, está el regidor capitalino Milton de Alva Gutiérrez; en el cuarto lugar, Dania Ibett Puga Corona, quien se desempeña como delegada de Fonacot. En la quinta posición el regidor Jesús Adín Valencia Ramírez.

En la sexta posición aparece la regidora del ayuntamiento de Colima Margarita Padilla Camberos; en el lugar número 7, Alvaro Dolores Avalos; en la octava posición el delegado del programa Oportunidades (de Sedesol), Rogelio Wenceslao Trejo Mejía; y en la novena posición, la regidora por el Ayuntamiento de Manzanillo, María Natividad Gómez Rangel.

